
CIRCULAR 72/2023
REF.:  EXTENSIÓN DEL RÉGIMEN DE LICENCIAS  EN  LÍNEA PARA
MAGISTRADOS.

Montevideo, 21 de julio de 2023.

A LOS SRES. MAGISTRADOS:

La Prosecretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple en librar la

presente, a fin de poner en su conocimiento que, continuando con el cambio a la

plataforma  digital  programada  del  nuevo  sistema  de  licencias  en  línea  para

Magistrados, a partir del próximo 1º de agosto de 2023 se ampliará dicho sistema

para  los  departamentos  de Canelones,  Paysandú,  Colonia,  Soriano,  Artigas,

Cerro Largo, Rocha y San José. 

Por su parte, a partir del día  15 de agosto de 2023, se pondrá en práctica

para  los  restantes  departamentos,  esto  es,  Tacuarembó,  Río  Negro,  Durazno,

Treinta y Tres, Flores, Lavalleja, Florida y Montevideo.

En esta etapa estarán disponibles las licencias especiales con y sin goce de

sueldo,  a  las  que  deberá  adjuntarse  –en  ambos  casos-  la  respectiva  nota  que

justifique  la solicitud.  En el  caso de las licencias  especiales  sin goce de sueldo

deberá adjuntarse además la Declaración Jurada, cuyo original deberá presentarse

con  carácter  obligatorio  en  División  Recursos  Humanos,  Sección  Licencia  de

Magistrados, sin cuyo requisito no se dará curso a la tramitación.

Se recuerda:

-  el sistema de solicitud y autorización de licencias se encuentra disponible

en  el  Portal  Corporativo  en la  opción “Mis  recursos  humanos”,  contando en la

opción “Manual de Usuario licencias de magistrados” con el instructivo de uso,
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- los Sres. Magistrados con superintendencia administrativa deberán revisar

en  forma  periódica  dicha  aplicación  a  los  efectos  de  aprobar  o  denegar  las

solicitudes de licencias de los Magistrados de Paz de su departamento,

- las solicitudes de licencias que formulen todos los Magistrados  deberán

presentarse con cinco (5) días de anticipación a la fecha de su comienzo y sólo

podrán ser usufructuadas una vez otorgadas y notificadas, exceptuándose los casos

previstos por el numeral 16 del Reglamento General de Licencia para Magistrados

aprobado por Acordada nro. 7.903 de fecha 2 de marzo de 2018.

Sin otro particular, saluda muy cordialmente.-

 Dr. Juan Pablo Novella Heilmann
Prosecretario Letrado de la
Suprema Corte de Justicia
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